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e 2022- "Las 9,1.a{vinas son}lrgentinas• 

Honorable Concejo Deliberante 
de Presidente Perón 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PRESIDENTE PERÓN, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Ley, sanciona la 

ORDENANZA Nº1713 

ARTÍCULO 1°: La Municipalidad de Presidente Perón adhiere al PROGRAMA DE 
RESPALDO A ESTUDIANTES ARGENTINOS (PROGRESAR), creado por Decreto de 
Necesidad y Urgencia 84/2014. 

ARTÍCULO 2°: Autorízase al Departamento ejecutivo a suscribir el acta compromiso 
citada en el Anexo I de la Resolución 3421/2021del Ministerio de Educación de la 
Nación, cuya copia, como ANEXO UNICO forma parte de la presente 

ARTÍCULO 3°: El Departamento Ejecutivo procederá a determinar los lugares donde se 
ubicarán los "Puntos Progresar" creados por la Resolución 3421/2021del Ministerio de 
Educación de la Nación. 

ARTÍCULO 4°: Facúltase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones 
presupuestarias que fueren menester para el cumplimiento de la presente 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Presidente Perón, 
a los diecisiete días del mes de mayo del año dos mil veintidós. 

Dra�vedo 
Secretaria Legislativa 

H.C.D. Presidente Perón 



Las :Ma{vinas son argentinas 

Municipalidad de Presidente Perán 
Provincia de Buenos Aires 

Guemica, 17 de mayo de 2022.- 

VISTO: 
La Ordenanza Nº 1713 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante del Partido de 

Presidente Perón en fecha 17 de mayo de 2022.- 

Por ello: 
La Señora Intendente Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Promúlgase la ORDENANZA Nº 1713.- 

ARTICULO 2°: Tomen conocimiento las áreas que correspondan. - 

ARTICULO 3°: Comuníquese, regístrese, dese a publicidad y archívese. - 

Dec. Nº 979.- 

/iltilt,/l"tWír d:-..,i.¡-• 
palldad d• Pre&ldeote Perón �uniclpa,ió.d 



Acta de Compromiso PUNTOS PROGRESAR 

1, ,,e, PiCJF/"-'sc1r" :.e i�chrie corno ::.i _::�pélcio fisico de! "Programa Progresar" en el 

cuc se implementan los dispositivos informativos, socioeducatlvos, culturales, 

;,,,, ,,,,t ¡,,o'.; v psic,,soci;:iles destinados a garantizar el derecho efectivo a la educación 

'"\(- ;_,,., r ¡:.;·,·,.:, ;, •'.nnir:b:;:r cc;1 :;;;s d•:.c:·::,nc:: ce apoyo y fortalecimiento de las 

, ,,:;, , ,;,, ;,,:; �;;;vectorids eoucanvas de lac:/os becarias/os del "PROGRAMA 

,- �tuclí ·:;nt ... e, .-:n srtuación de vulnerabilidad social v educativa de su unidad académica, 

,, �-,; :.:,.cr,tar en tiempo v forma su proyecto institucional a la convocatoria y crear el 

:· �T'·(··'.,:,r ::crrcspondi0nt,•, ,1:Jlndierido ios comer omisos y obligaciones 

,,,.\, • , ,: , ,,i pLi;¡;,i;:, ,,, ;,cu·";;;;;.-;;,, específicas a desarrollar por un 

' .... )1, ci cor: cspondiente análisis 

., 
-.' ·.::c:ncr,::r ·.1:: espacio físico en un iup,ar visible y de: acceso libre dentro del radio 

-J�: ,:;: ]'_:,·:srlicric,,. cor, presencia en imagen exterior e interior del Programa, de 

,;: :1,-·, ,_:.:-, .e, lo:, requisitos oportunamente establecidos por la Secretaría de 

. .: :-;,,,:rauc:-. tciucJtiva v !-,ccioi0es Prior.t arias del Ministerio de Educación de 

'O'. ·�':.:::ci1;::�L::'.' que aspucn n Pc:su:ten adjudicados con una beca Progresar o 

Dra�•••d• 
Secretarla Legislativa 

H.C.O. Presidente Parón 



d. Brindar ei asesoramiento y �I c1.:omparia1-r1¡ento necesat io a las y los jóvenes 

aspuantes a obtener una beca Progresar en cualquiera de sus lineas y para 
• 

¡ .•. ,,, .,.,,., ,.,,, :icc:"i"i,J,i::Jr ic:::; ,i::,:,·:,nc:; ac CGIT1u11icac1on e información del 

Firma Sria intendente 

Dra.�vedo 
Secretaria Legislativa 

H.C.D, Pruiaente Perón 



2022 - 11Las 9,1.a{vinas son}f.rgentinas" 

Honorable Concejo Deliberante 
de Presidente Perón 

Fundamentos de la Ordenanza Nº 1713 

VISTO: 
El PROGRAMA DE RESPALDO A ESTUDIANTES ARGENTINOS 

(PROGRESAR), creado por Decreto de Necesidad y Urgencia 84/2014; y 

CONSIDERANDO: 

Dra.�edo 
Secretaria Legislativa 

H,C.O. Presidente Perón 

Por lo expuesto: 

Que en el marco del mismo, el Ministerio de Educación de la 
Nación, procedió al dictado de la Resolución 3421/2021 que crea los "Puntos 
Progresar" con la finalidad de fortalecer, consolidar y acompañar las trayectorias 
educativas de los becarios del Programa; 

Que el "Punto Progresar" se define como el espacio físico del 
programa Progresar en el que se implementan los dispositivos destinados a garantizar 
los derechos de los jóvenes, así como a contribuir a acciones de apoyo y 
fortalecimiento de sus trayectorias educativas; 

Que a los fines de la implementación en el Partido de Presidente 
Perón de los Puntos Progresar, corresponde la adhesión al Programa Progresar, a fin 
de permitir el funcionamiento de los Puntos Progresar. 
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